
En la actualidad, diversas circunstancias están con-
dicionando el desarrollo de los hechos económicos.
De todas ellas, pueden citarse como fundamentales el
proceso de globalización de la economía y la interna-
cionalización de los mercados de capitales y su impor-
tante transparencia, aspectos sobre los que no han
dejado de pronunciarse numerosos autores en el
momento de abordar temas de estudio tan actuales

como el que presentamos en este artículo1.Tales cir-
cunstancias han de ser tenidas en cuenta por las orga-
nizaciones con vistas a alcanzar un desarrollo armóni-
co, responsable y sostenible2, es decir, trabajando de
una forma que implique y conlleve una determinada
responsabilidad social corporativa (RSC). “La emer-
gencia del concepto de RSC es, en definitiva, expre-
sión de la emergencia de nuevos valores en la socie-
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La trascendencia de las prácticas de responsabilidad social corporativa para la realidad empresarial actual es
patente en los últimos años. La iniciativa de llevar a cabo un comportamiento social y alcanzar el
desarrollo sostenible ha sido seguida por numerosas empresas e instituciones, quienes se están preocupando
de poner en marcha políticas tendentes a alcanzar un triple valor en las organizaciones: económico, social y
medioambiental. Se demanda un compromiso voluntario por parte de las empresas hacia dentro y fuera de
la organización. Por este motivo se produce una interacción que involucra a todos los grupos de interés, o
stakeholders, con participación en los objetivos a alcanzar. Es interesante observar lo tres aspectos que
constituyen la base de la actuación empresarial en términos de responsabilidad social corporativa. Nos
referimos a la formalización, transparencia y escrutinio, definidos como vértices de la RSC. Igualmente,
actuar en la línea de un comportamiento socialmente responsable supone la obtención de unos valores
positivos y la producción de unos determinados efectos, cuyo conocimiento beneficiará a la organización a
la hora de definir las prácticas a acometer. En este contexto, y ante la demanda de información en el
ámbito social, se ofrecen una serie de recomendaciones para promover la RSC. En todo este conjunto de
actuaciones, la filosofía imperante que predomina es la del triple resultado o triple bottom line, aun cuando
es posible adoptar otros estándares emitidos en temas éticos y sociales. Finalmente, la realización de
prácticas adecuadas en términos de RSC puede conducir a las empresas a ser incluidas en determinados
tipos de índices de sostenibilidad, inclusión que motiva una cierta legitimidad social al ser percibida con
una mejor imagen y una mayor preocupación por los temas que nos ocupan.Además, en este artículo las
autoras han hecho el esfuerzo de analizar de manera exhaustiva la literatura especializada en el tema.Aun a
riesgo de que este rigor bibliográfico distraiga al lector de las tesis fundamentales que se mantienen,
suponen un material de referencia para acometer futuras investigaciones.
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dad”3, valores que se van a centrar, fundamentalmen-
te, en la importancia otorgada a los aspectos sociales
en la organización4. Contemplar este concepto impli-
ca integrarlo en la definición de la estrategia organi-
zativa5. Ello quiere decir que, hoy día, como parte
integrante de su estrategia, toda empresa proporciona-
rá de forma voluntaria información de responsabili-
dad social que no dañe ni sus propios intereses ni los
de terceros. Es decir, ofrecerá un comportamiento
socialmente responsable.

Hace unos años, Ullmann6 argumentó que la
investigación previa en RSC estaba mal especifica-
da porque “ignoraba la relación entre la estrategia
global de la empresa y las actividades de responsa-
bilidad social y revelación de información”.
Posteriormente, Gray et al.7 manifestaron una rela-
ción entre responsabilidad social e información,
condicionando la segunda a la existencia de la pri-
mera, si bien la información ha de versar sobre
unos resultados, los cuales entran dentro del ámbi-
to de la sostenibilidad. Para esos autores, la infor-
mación sobre sostenibilidad consiste en la comuni-
cación a los grupos de interés de los efectos
derivados de la actividad económica de la organi-
zación. Por su parte, Roberts8 reconoce que “las
actividades de RSC y revelaciones de información
son parte de las iniciativas estratégicas de una
empresa”, por lo que deben ser consideradas de
forma ineludible9.

En la nueva economía se puede afirmar que una
serie de factores han cambiado la ecuación de soste-
nibilidad, hasta el punto de que “la no incorporación
de los principios de sostenibilidad en las prácticas eco-
nómicas empujará a la empresa a ‘chocar contra la
pared’ tanto social como ecológicamente”10. Lo que
no podemos dejar de admitir es que, hoy día, muy
pocos negocios permanecen inmunes a los desarrollos
políticos y económicos que se están produciendo en
los últimos años, orientados a realizar unas prácticas
responsables.

En el Forum Internacional de las Culturas, cele-
brado en Barcelona en 2004, se puso de manifiesto
que la empresa del siglo XXI tiene que integrarse en
la sociedad con algo más que la producción de bien-
es y servicios.Tanto el cambio en el sistema de valo-
res de la sociedad actual como la aparición de múlti-
ples grupos de interés han generado una gran presión
que influye en las condiciones del entorno competi-
tivo de las empresas11.

Teniendo presente este contexto, en este artículo
queremos destacar la importancia otorgada en los
últimos años a los aspectos no sólo económicos, sino
también sociales y medioambientales con el fin de
alcanzar un desarrollo sostenible.Trabajar en esta línea
supone hablar de una organización que ha integrado
en sus planteamientos estratégicos la RSC.
Consideramos que en este trabajo aportamos una
visión positiva de las prácticas de RSC, realizando una
exposición concisa de aspectos que se deducen de las
prácticas abordadas.

Para conseguir nuestro objetivo abordamos en pri-
mer lugar la definición de los conceptos de RSC y de
sostenibilidad, con el fin de centrar el tema. En segun-
do lugar, es importante abordar el tratamiento que,
desde distintos ámbitos de procedencia, se está dando
el fenómeno, momento en que expresaremos los pun-
tos básicos en los que se fundamenta la RSC, dejando
también enunciados los valores positivos asociados a la
consideración que nos ocupa. En tercer lugar expon-
dremos las demandas de información social, así como
las recomendaciones seguidas para la promoción de la
RSC, y, seguidamente, haremos una referencia a los
índices de sostenibilidad como caracterizadores de la
presencia de empresas que están realizando esfuerzos
en esta línea. Finalmente, expondremos las conclusio-
nes sobre el tema tratado.

Conceptos de RSC
y sostenibilidad

Las aportaciones de Carroll y Freeman12 ocu-
pan un lugar destacado en la literatura. El primero
de ellos se pronunció a finales de los años setenta
presentando el concepto de rendimiento social cor-
porativo (Corporate Social Performance o CSP). Se tra-
taba de un concepto multidimensional que incluía
el elemento de la RSC (Corporate Social Res-
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ponsibility). Por su parte, Freeman describió la in-
teracción de las empresas con el entorno en su teo-
ría del stakeholder, definiendo éste13 como un indivi-
duo o grupo que puede afectar, o resultar afectado,
por el logro de los objetivos de la organización. A
partir de estos momentos, y tal y como indica
Bichta14, el concepto de RSC no ha dejado de ser
desarrollado a lo largo de las últimas dos décadas,
ofreciéndose no sólo la naturaleza y el enfoque del
término, sino también las críticas y observaciones15.
Aunque no podemos hablar de una única definición
de RSC, se puede defender una idea universalmen-
te aceptada del concepto16, elaborada a partir de
aquélla y procedente de World Business Council for
Sustainable Development.

Por su parte, la Unión Europea (UE), institución
que está apostando por la homogeneización de las
actuaciones socialmente responsables, publicó en
2001 el informe conocido como Libro Verde. Una pri-
mera cuestión que se establece dentro de este docu-
mento es la definición de responsabilidad social bajo
los siguientes términos: “La integración voluntaria,
por parte de las empresas, de las preocupaciones socia-
les y medioambientales en sus operaciones comercia-
les y sus relaciones con sus interlocutores”17. De esta
forma, y en opinión de Nieto y Fernández18, se han
englobado “todas las decisiones empresariales que son
adoptadas por razones que a primera vista se encuen-
tran más allá de los intereses económicos y técnicos de
la empresa”.

Además, no han dejado de aportarse otras defini-
ciones procedentes de empresas, académicos, profesio-
nales, etc. Entre ellas, y en términos muy similares, se
pronuncian De la Cuesta et al.19, quienes entienden
por responsabilidad social de la empresa o corporati-
va20 “el reconocimiento e integración en sus opera-
ciones por parte de las empresas u organización, de las
preocupaciones sociales y medioambientales, dando
lugar a prácticas empresariales que satisfagan dichas
preocupaciones y configuren sus relaciones con sus
interlocutores”. Por su parte, sostenibilidad corporati-
va significa para Bell21 “internalizar las responsabilida-
des sociales y medioambientales dentro de una estra-
tegia de negocios nueva, de manera que capacite a la
empresa para entregar beneficios permanentes a las
generaciones actuales y futuras de accionistas, em-
pleados y otros stakeholders”. Por su parte, Hemming

et al.22 nos presentan una definición de sostenibilidad
procedente del gobierno de Reino Unido (1999),
considerando que consiste en “alcanzar una mejor
calidad de vida para todos, ahora y para las generacio-
nes venideras”, lo cual significa atender a las deman-
das sociales, económicas y medioambientales de los
negocios para alcanzar una demandada RSC dentro
de un contexto marcado por el diálogo con los dife-
rentes stakeholders.

Es evidente la necesidad de utilizar los recursos
destinados a la RSC de una manera más prudente,
desde una perspectiva social, con el fin de lograr un
incremento en la eficiencia de la empresa. En este
sentido se pronuncian McWilliams y Siegel23 indican-
do que hay un nivel de RSC que maximizará los
beneficios mientras satisfaga la demanda de RSC de
los múltiples agentes externos. Igualmente, Lyon24

indica que la propia cultura de la organización, orien-
tada a la responsabilidad corporativa, debe orientarse
en la comunicación a todos los stakeholders de aquello
que considere importante.

Por su parte, las entidades financieras ocupan
igualmente un papel importante en la preocupación
por el triple resultado (social, económico y medioam-
biental). En 1992, UNEP introdujo The Statement...25,
donde se instaba al desarrollo de la sostenibilidad por
las entidades del sector de servicios financieros. Más
tarde, con la publicación en 1996 de Financing
Change...26, el alcance de la sostenibilidad empezó a
representar un papel importante en el desarrollo estra-
tégico y en las operaciones de negocios llevadas a
cabo por las empresas de servicios financieros27. En
España, BBVA28 indica que “la responsabilidad social
corporativa es una inversión que debe ser evaluada
como tal. La evidencia corrobora que los clientes,
empleados e inversores premian a las empresas que
mejor gestionan estos nuevos conceptos. Se trata de
una actitud proactiva e inteligente, generadora de
oportunidades nuevas, que constituye una forma de
entender la empresa y que en sí misma supone una vía
de creación de valor. Pretende integrar dos perspecti-
vas que se retroalimentan, como son la creación de
riqueza y valor para accionistas y empleados, y la crea-
ción de capital social”.

Finalmente, AECA29 define la RSC como “el
compromiso voluntario de las empresas con el desa-
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rrollo de la sociedad y la preservación del medio
ambiente, desde su composición social y un compor-
tamiento responsable hacia las personas y grupos
sociales con quienes se interactúa”. A partir de aquí
establece una relación con algunos términos relacio-
nados, entre los que se encuentra “sostenibilidad”. En
relación con este último, lo define30 como la “expre-
sión del impacto de la actividad de la empresa en la
triple dimensión económica, social y medioambien-
tal. Compromiso con el modelo de desarrollo sosteni-
ble, el cual se puede alcanzar por medio de la respon-
sabilidad social corporativa. Capacidad o cualidad para
alcanzar el desarrollo sostenible”.

Asentados los conceptos de RSC y sostenibili-
dad, vamos a adentrarnos en el análisis de algunas
iniciativas acometidas en este sentido, y emanadas
de distintos ámbitos. Además, presentaremos los
aspectos que constituyen los vértices de la RSC, así
como los valores positivos y efectos asociados a su
consideración. Consideramos que ambos aspectos
constituyen objetivos esenciales del trabajo, puesto
que permiten focalizar de forma muy concreta el
alcance del desarrollo sostenible. A ello nos dedica-
mos a continuación.

Iniciativas académicas,
empresariales e institucionales
Junto a la importante investigación académica
sobre el tema, debemos señalar que la responsabilidad
social ocupa un lugar importante dentro de iniciativas
realizadas a escala internacional por diferentes orga-
nismos, tales como OCDE31, ONU32 y Comisión de
las Comunidades Europeas33, entre otras. En el ámbi-
to español,AECA creó una Comisión para el Estudio
de la Responsabilidad Social Corporativa. En ella se
ha trabajado en la construcción del marco conceptual
que debe guiar la implantación de estrategias y siste-
mas de dirección, información y control socialmente
responsables34.

Con el fin de conocer el estado de las prácticas
de RSC en España, e identificar a los actores clave
en este proceso, la Fundación Avina35 solicitó a fina-
les de 2001 a la Fundación Ecología y Desarrollo
(ECODES)36 una investigación detallada. El resulta-
do de su trabajo se plasmó en un informe37 según el
cual adoptar criterios de RSC “entraña la formaliza-

ción de políticas y sistemas de gestión en los ámbi-
tos económico, social y medioambiental; también, la
transparencia informativa respecto de los resultados
alcanzados en tales ámbitos; y, finalmente, el escruti-
nio externo de los mismos”38. Es decir, las tres ver-
tientes sobre las que se estructura la RSC son la for-
malización, la transparencia y el escrutinio. A ellas
nos referimos en la tabla 1.

La nueva edición39 se publica un año más tarde y
describe los avances en las políticas públicas, las ini-
ciativas internacionales y las tendencias en la im-
plantación de políticas en las empresas españolas,
revelando que la transparencia sobre la actuación
social y medioambiental crece exponencialmente.
La misma línea aborda la tercera edición del anua-
rio en 2006.

Por otro lado, otras instituciones que se han pro-
puesto como objetivo la creación de normas y están-
dares son las siguientes:

• Fundación Entorno40. Desde 1995 se encuentra
trabajando en este ámbito. A lo largo de estos
años, su principal misión ha sido servir de ayuda a
las empresas que quieren afianzar su compromiso
medioambiental, llegando a convertirse en la
organización española líder en materia de sosteni-
bilidad.

• Global Reporting Initiative (GRI)41. Ha mani-
festado igualmente su preocupación por el desem-
peño económico, ambiental y social de las empresas.
En esta línea, ha elaborado su Guía para... en 2000,
2002 y 2006. Estos trabajos contienen una serie de
principios y orientaciones específicos para que cada
organización que lo desee pueda elaborar su memo-
ria atendiendo a estos criterios. La guía42 señala
como ventajas, para animar a las empresas a su pre-
sentación, los siguientes motivos: primero, se
demanda una visión proactiva de la organización;
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segundo, se trata de una herramienta estratégica
poderosa; y, tercero, existe un proceso de retroali-
mentación importante a escala interna, que no se
pondría de manifiesto de no elaborarse la memoria
de sostenibilidad de acuerdo con esta guía.

El GRI es el intento internacional, apoyado
desde la ONU, de carácter más sólido y coherente
entre los iniciados hasta el momento con estos inte-
reses, y se orienta a dar respuesta operativa a la arti-
culación de los avances organizacionales en los tres
campos que constituyen el desarrollo sostenible. Se
define como “una iniciativa internacional a largo

plazo, promovida por un conjunto diverso de partes
interesadas o interlocutores, cuya misión es desarro-
llar y diseminar a nivel global las guías necesarias
para aquellas organizaciones que, de manera volun-
taria, quieren emitir informes sobre la sostenibilidad
de las dimensiones económicas, sociales y ambien-
tales de sus actividades, productos y servicios”.

Igualmente, hemos de indicar la ingente publi-
cación de trabajos, tanto teóricos como empíricos,
elaborados a partir de la consideración y análisis de
las guías del GRI. Así, a título indicativo podemos
nombrar los procedentes de Guthrie y Parker43,
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TABLA 1 
Vértices, asuntos e hitos de la RSC

Vértices Asuntos Hitos

Formalización Se trata de formalizar políticas y
sistemas de gestión, con respecto alos
stakeholders que interactúan con la
empresa. El enfoque adoptado va de
lo general a lo particular. 

• Firma por Inditex del programa Pacto Mundial de
Naciones Unidas (finales de 2001).

• Firma de más de un centenar de empresas.

• Creación de seminarios, foros de discusión, grupos de
trabajo, etc.

• Destacan la Asociación Española de Contabilidad y
Administración de Empresas, el Foro de Reputación
Corporativa y el Club de Excelencia en Sostenibilidad.

Transparencia Supone que la empresa da a conocer
a los diferentes grupos de interés el
impacto real de las políticas y
sistemas de gestión previamente
formalizados sobre sus intereses.

Destaca el estándar propuesto por
Global Reporting Initiative (GRI).

• La elaboración de información con criterios de RSC era
escasa. Incluso GRI era poco conocida.

• La elaboración de memorias de sosteniblidad se ha
incrementado.

• Telefónica forma parte desde 2002 de Fundación
Ecología y Desarrollo, y en 2003 entra en GRI. Esto
motiva a otras compañías españolas, que se interesa
por GRI.

• Interés en apoyar iniciativas que permitan comparar y
verificar las informaciones sociales y medioambientales
de las entidades.

Escrutinio Se trata de realizar una evaluación
externa de los resultados alcanzados
en los ámbitos económico, social y
medioambiental.

• El escrutinio están marcado por la debilidad de la
demanda interna en los mercados de productos y
financieros, motivado por la escasez de inversión
socialmente responsable.

Fuente: elaboración propia a partir del ARSC en España (2003).
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quienes analizaron de forma comparativa las prácti-
cas de revelación social corporativa en Estados
Unidos, Reino Unido y Australia durante 1983.
Deegan y Gordon44 realizaron una revisión de las
revelaciones medioambientales corporativas llevadas
a cabo por empresas australianas en sus informes
anuales. Idowu y Towler45 examinaron el papel que
el gobierno de Reino Unido había representado en
promover la realización de informes y los conteni-
dos de información de diferentes informes de RSC.
Archel46 analizó la revelación de información social
y medioambiental encontrada en el informe anual
de las más grandes compañías españolas para el
periodo 1994-1998.Moneva y Llena47 analizaron las
prácticas de información medioambiental encon-
tradas en los informes anuales publicados por com-
pañías españolas y determinaron la evolución de
esas prácticas durante el periodo 1992-1994, sobre
la base de la teoría del stakeholder.También Gallego48

estudia algunas empresas españolas que presentan la
información económica, social y medioambiental
de acuerdo con el marco del GRI. Otras aportacio-
nes se deben a Weber49, para el sector financiero;
Hedberg y von Malmborg50, para empresas suecas; y
Hemming et al.51, sobre el empleo del benchmarking
como herramienta para entender las fuerzas y debi-
lidades del desarrollo sostenible.

• Observatorio de RSC52 (2004). Publica los resul-
tados sobre La opinión y valoración de los ciudadanos

sobre responsabilidad social de la empresa en España,
estudio que refleja la valoración de los ciudadanos
de las empresas españolas en torno a la actuación
socialmente responsable.

• Forética53 (2004). Emite informes anuales ten-
dentes a analizar la situación de las empresas
españolas socialmente responsables. Tales infor-
mes detectan el grado de sensibilización en este
sentido y su relevancia o no en el éxito de las
empresas.

Es comprensible que, ante un tema tan debatido
como éste, surjan voces que se cuestionan su proyec-
ción futura o el abandono de su tratamiento54. En
opinión de Lizcano55 resulta difícil delimitar el con-
cepto y unificar el término entre los más utilizados
–buen gobierno, sostenibilidad, acción social, reputa-
ción, etc.–. Sin embargo, la diferencia cualitativa se
halla realizando un análisis hacia dentro, y más con-
cretamente en unos valores sólidos que generan
valor a las personas y grupos relacionados con las
empresas, así como en su filosofía participativa. En la
tabla 2 observamos los aspectos que pueden diferen-
ciar el concepto de RSC, para hacerla persistir como
objetivo.

Como observamos, hay una serie de factores que
debidamente considerados suponen efectos positivos
para la organización. Ello quiere decir que ésta,
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TABLA 2 
Valores positivos y efectos asociados a la consideración de la RSC

Concepto de RSC

Valores positivos Efectos

• Valores internos.
• Filosofía participativa.
• Innovación generada.
• Transparencia de la información.
• Reducción de costes.
• Reducción del absentismo.
• Retención del talento.
• Fidelidad del cliente.
• Confianza, reputación y legitimidad

social.

• El beneficio colectivo antecede al particular.
• La maximización y el corto plazo se

convierten en beneficio compartido y
desarrollo sostenible.

• La transparencia prevalece ante la
información privilegiada.

Fuente: elaboración propia a partir de Lizcano, J.L. (2005).
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desde el mismo momento de su creación, ha de
poseer una idiosincrasia particular que, partiendo de
fomentar los valores internos y la filosofía participa-
tiva, lleve a conseguir otros valores, tales como la
generación de innovación, la transparencia de la
información, etc., en general, una llamada “legitimi-
dad social” que finalmente se traduzca en un desa-
rrollo armónico y sostenible. Si bien los valores posi-
tivos derivados de la consideración de la RSC son
variados, encontramos en la literatura numerosos
autores que consideran la actividad de revelación
voluntaria de información como un modo global de
que las empresas establezcan o mantengan su legiti-
midad organizacional56, aspecto sobre el cual, y de
forma muy concreta, se pronuncian Hahn y
Scheermesser57 al indicar que las empresas adoptan
una dirección sostenible con objeto de “ser percibi-
das como apropiadas, legítimas y deseables dentro de
algún sistema socialmente construido de normas,
valores, beneficios y definiciones”.

Por su parte, Nieto y Fernández58 recuerdan algu-
nas ventajas que la adopción de criterios de RSC
puede aportar a las empresas según Porter y Kramer59.
Estos autores defendieron que entre la filantropía pura
y el negocio puro puede haber un lugar de conver-
gencia de intereses que incidirá positivamente tanto
en el beneficio social como en el económico, es decir,
puede haber un punto intermedio en el que se alcan-
ce una determinada legitimidad a partir de un cierto
nivel de responsabilidad social. Otros autores que ana-
lizan los beneficios de emplear la RSC como parte
integral de su estrategia de negocios son Anderson y
Bieniaszewska60, y Lizcano y Nieto61. Por otro lado,
Crowther62 y Lizcano y Nieto63 señalan, entre otros
beneficios de la inclusión de la información social, el
hecho de mejorar la imagen de la empresa y las rela-
ciones con clientes y proveedores.

Podemos concluir señalando que las iniciativas
acometidas en el contexto de la RSC han sido

numerosas y de procedencia muy diversa, siendo
posible derivar de todas ellas unos valores y efectos
positivos que, una vez observados, inducirán a las
empresas a seguir adoptando criterios socialmente
responsables. De todo ello, sin lugar a dudas, se
obtendrá una mejora en las relaciones de la empre-
sa con cada uno de los stakeholders con los que se
relaciona, lo cual es un punto de interés fundamen-
tal que la empresa debe observar en el contexto
actual.

Demandas informativas
en el ámbito social
La aceptación por la empresa de la idea de res-
ponsabilidad social implica la comunicación de
información social, si bien entendemos que ésta
debe ser útil para la toma de decisiones no sólo
frente a los inversores, sino también ante otros agen-
tes sociales como trabajadores, clientes, deudores,
acreedores, administraciones públicas y público en
general.

Numerosos autores64 son partidarios de la incor-
poración de cuestiones de tipo social en la informa-
ción contable, si bien consideran que las empresas
no han de optar por asumir de forma voluntaria este
cometido, sino que, por el contrario, sean los órga-
nos públicos a través de la emisión respectiva de
normas y leyes quienes pongan de manifiesto la
necesidad y obligatoriedad de reflejar los objetivos
sociales. La actuación de las empresas es importan-
te, y en este sentido se pronuncia Bell65 al señalar
que “los negocios deben ser parte de la solución a la
sostenibilidad. En el Forum Económico Mundial de
Davos (1999), Annan invitó a los dirigentes de
negocios del mundo a ‘adoptar y establecer’ el
Global Compact comprometiéndose en los nueve
principios que cubren los temas sobre derechos
humanos, trabajo y medioambiente”. Algunos diri-
gentes de negocios han argumentado que, como “la
más grande institución en la tierra”,“sólo los nego-
cios y la industria pueden conducir a la sostenibili-
dad de forma rápida y efectiva”66. Sin embargo, ello
por sí solo no es suficiente. Tschopp67 también se
pronuncia en este sentido al afirmar que, partiendo
del reporting voluntario sobre RSC, hay una presión
para que el gobierno se involucre en este proceso,
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realizando en su trabajo un análisis comparativo de
cómo los gobiernos y entidades de Estados Unidos
y UE han respondido a este cambio.

Numerosos trabajos resaltan el papel que desem-
peñan los gobiernos para alcanzar el desarrollo soste-
nible. El documento titulado “The Role of...” descri-
be el tema económico y de negocios para la empresa
sostenible, examinando el papel de los gobiernos en
promocionar la sostenibilidad corporativa, tanto
nacional como internacionalmente. Concretamente,
se señala que “los gobiernos, a cualquier nivel y en
todas las regiones del mundo, están empezando a

reconocer la importancia de dirigir el cambio hacia la
sostenibilidad”68.

Por su parte, Aaronson y Reeves69 dirigieron un
proyecto70 en el cual desarrollaron una serie de
recomendaciones políticas que debería seguir el
gobierno estadounidense en relación con la promo-
ción de la RSC. Tales aspectos representan un pri-
mer paso hacia un modelo más fuerte entre nego-
cios, trabajo, gobierno y ONG para dirigir los
nuevos cambios surgidos con la globalización.
Como notas características señalamos las reflejadas
en la tabla 3.
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TABLA 3
Recomendaciones políticas para la promoción de la RSC

Recomendaciones Aspectos destacables

Promover la transparencia y las
prácticas de revelación.

• Promover la consistencia y el uso de mejores prácticas en la transparencia de la
RSC, así como en su divulgación.

• La Securities and Exchange Commission (SEC) consideraría la información de las
empresas sobre la base del triple resultado como parte de las cuentas anuales.

• Se fomentaría el diálogo entre los múltiples stakeholders para desarrollar una
RSC adecuada.

Fortalecer la adherencia a
estándares sociales y
medioambientales aceptados
internacionalmente.

• Promover la adherencia e implementación de las Guidelines for Multinational
Enterprises (OCDE).

• Promover la asistencia, encuentros regulares, recursos, etc. (en general, los
pasos necesarios para que las corporaciones logren la adhesión).

Ofrecer recursos para mejorar
las instituciones de gobierno
mundiales.

• Divulgar sistemas de negocios basados en incentivos y programas preferentes a
otros países y regiones.

• Presionar a las instituciones financieras internacionales para aconsejar y
proporcionar fondos con vistas a mejorar el gobierno corporativo y el marco de
información institucional para países que reciben concesiones y préstamos. 

Reforzar la coordinación del
gobierno y la capacidad para
promover la RSC.

• Revisar las políticas y programas existentes sobre RSC para obtener mayor
claridad y consistencia.

• Crear grupos de trabajo para enfocar y coordinar las políticas y programas de
gobierno sobre RSC, tanto para interés nacional como extranjero.

Convocar diálogos
multistakeholder para fortalecer
y reforzar las prácticas globales
de RSC.

• Examinar sectores para conducir el diálogo entre los múltiples stakeholders.
• Establecer un foro sobre las iniciativas en RSC global, tal como el GRI.

Proporcionar incentivos y el uso
de políticas de gobierno como
medios para promover la RSC
global.

• Incentivos (por ejemplo, tasas de crédito).

Fuente: elaboración propia a partir de Aaronson, S. y Reeves, J. (2003).
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La filosofía imperante para incorporar la sostenibi-
lidad dentro de los negocios es la del triple resultado
o triple bottom line72. McDonough y Braungart73 consi-
deran que muchos directivos están descubriendo la
tríada de conceptos englobados bajo esta perspectiva
(crecimiento económico, protección mediambiental y
equidad social), tratando de “asignar valor a múltiples
cuestiones económicas, ecológicas y sociales que
incrementan el valor del producto”74.

Referencia a los índices
de sostenibilidad
La importancia de las prácticas de RSC se ha
manifestado en los mercados financieros con el auge
de la inversión socialmente responsable, incorpo-
rando consideraciones sociales y medioambientales
al tradicional análisis financiero. Aun cuando el
reflejo más inmediato se encuentra en la aparición
de productos financieros que incorporan criterios
de RSC, no nos vamos a centrar en este aspecto,
sino en la existencia de los índices bursátiles lanza-
dos acogiendo estos criterios, también llamados
“índices de sostenibilidad”. De acuerdo con el
Anuario de Responsabilidad Social Corporativa
(ARSC)75, estos índices se caracterizan porque “para
llegar a ser constituyentes, las empresas han de acre-
ditar determinadas prácticas en el ámbito de la
RSC; prácticas y criterios decididos por el provee-
dor del índice”. Por tanto, este motivo justifica la
introducción de este apartado en nuestro artículo,
queriendo poner de manifiesto la realización de
tales prácticas por las empresas para ser incluidas en
tales índices, o bien que les pueda permitir su inclu-
sión en un futuro. Ante ello, tenemos que aclarar
que el aspecto de referencia no se trata en todas las
memorias de sosteniblidad, lo que marca diferencias
entre unas y otras.

En este sentido, y de forma general, haremos men-
ción a tres índices:

• Domini Social Index (1990). Fue creado para
Domini Social Investments por KLD Research &
Analytics.

• Serie de índices de responsabilidad social
FTSE4Good76. Fue creado por Financial Times en
colaboración con Stock Exchange Comission de

Nueva York, con el propósito de reconocer a las
empresas socialmente responsables y generar con-
fianza a los posibles inversores, y con gran eco en las
entidades europeas (finales de los años noventa y
principios del siglo XXI).

• Serie de índices Dow Jones Sustainability
Group Index77. Fue creado por Dow Jones (fina-
les de los años noventa y principios del siglo
XXI).

Fue precisamente el lanzamiento de estas dos últi-
mas series de índices lo que impulsó la inversión
socialmente responsable, contribuyendo a acercar el
concepto de este tipo de inversión a empresas, analis-
tas e inversores. Concretamente, en España han teni-
do mayor impacto que el Domini Social Index. Quizá
las razones de este mayor impacto se hallan, en opi-
nión del ARSC, en los motivos siguientes:

a) FTSE y Dow Jones son organizaciones de recono-
cido prestigio en ámbitos financieros tradicionales
y, por tanto, dotaron de cierta credibilidad a la
inversión socialmente responsable.

b) Domini Social Index está centrado en el mercado
estadounidense. Las empresas europeas, a diferencia
de lo que ocurre con Dow Jones Sustainability
Group Index y FTSE4Good, no se ven sometidas
al escrutinio de la RSC en la misma medida por
parte de Domini Social Index.

La presencia de empresas españolas en estos índi-
ces supone un avance de la cultura en RSC no sólo
para ellas, sino también para el conjunto de la
nación a la que pertenecen. En la práctica, esta aso-
ciación a los índices exige a las empresas contar con
instrumentos formales de RSC en los ámbitos social
y medioambiental. Los criterios de admisión a
ambos son similares, debiendo cumplir unos requi-
sitos generales en el índice global (rentabilidad, soli-
dez financiera, liquidez de la acción, etc.) y, además,
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superar un análisis adicional desde la triple dimen-
sión de la empresa que conforma la sostenibilidad.
Los índices se revisan periódicamente para compro-
bar que las empresas que los forman cumplen de
forma continuada con sus requisitos y con los com-
promisos adquiridos en materia de sostenibilidad.
Las empresas que no lo justifican adecuadamente
son excluidas automáticamente78.

Sólo algunas de las mayores compañías españo-
las por capitalización, entre ellas Grupo Santander
y BBVA, han formalizado la creación de departa-
mentos de RSC, con el objetivo de diseñar herra-
mientas de gestión que, a su vez, les permitan entrar
en los índices de mayor reputación, accediendo a
un segmento importante en el mercado internacio-
nal de capitales. “Estas compañías ponen de mani-
fiesto que la razón fundamental detrás de la crea-
ción de estos departamentos, y de la formalización
de políticas en este ámbito, reside en la importan-
cia que los mercados internacionales otorgan a las
prácticas de RSC”79.

A título de ejemplo, señalamos que la acción de
Grupo Santander está presente en los índices de refe-
rencia en materia de responsabilidad social Dow Jones
Sustainability y FTSE4Good80. Por su parte, Grupo

BBVA fue admitido en el índice FTSE4Good en sep-
tiembre de 2003, manteniendo su inclusión en el índi-
ce Dow Jones Sustainability. Así, ambas entidades for-
man parte del reducido grupo de empresas españolas
que pertenecen simultáneamente a los dos principales
índices internacionales en este campo. En cuanto a las
evaluaciones llevadas a cabo por ambos índices, y con
respecto a Grupo BBVA, véase la tabla 4.

Por tanto, podemos afirmar que la obtención de
evaluaciones positivas constituye una confirmación de
la trascendencia de las prácticas de RSC abordadas
por las empresas y, a la vez, un incentivo que anima a
preocuparse por estos temas. Estar incluida en alguno
de estos índices proporciona efectos positivos a la
entidad, que transmite una imagen actual, preocupada
por los grupos que le rodean y comprometida social-
mente de forma responsable.

Conclusiones
Llegado este momento, no podemos dejar de
señalar la importancia de nuestro objeto de estudio.
Acometer actuaciones socialmente responsables se
encuentra hoy día en la idiosincrasia de la gran mayo-
ría de organizaciones. Éstas son conscientes de que
ello supone, en primer lugar, una integración de la
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TABLA 4
Evaluaciones al grupo BBVA por los índices de sostenibilidad

Índices de sostenibilidad Opinión

Dow Jones Sustainability World Index • El desempeño de sostenibilidad está por encima de la media de la indus-
tria, con el apoyo y compromiso del equipo de gestión.

• En las dimensiones económica y medioambiental se sitúa en la media de
la industria.

• Las habilidades del equipo de gestión en la dimensión económica están
por encima del sector.

• Los aspectos medioambientales están cubiertos en el informe de RSC.
• En la dimensión social, la posición se encuentra por encima de la media.
• BBVA demuestra claras fortalezas en su experiencia de sosteniblidad, así

como en la de la gestión del capital intelectual.

FTSE4Good Index Series • FTSE Group confirma que la entidad ha sido valorada y satisface los
requisitos para formar parte de su serie de índices.

Fuente: elaboración propia a partir del informe anual de BBVA (2003, p. 194).
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visión del triple resultado (económico, social y
medioambiental) en su estrategia corporativa. En
segundo lugar, y una vez internalizado este objetivo,
cada organización se encaminará a realizar aquellas
acciones que le permitan alcanzar una determinada
legitimidad social frente a todos sus grupos de interés.

Es curioso observar la gran cantidad de aspectos
positivos que, según la literatura, se pueden derivar de
las prácticas sociales en la línea de la RSC. Siendo las
empresas conocedoras de ello –y dado que, a su vez,
esta orientación supone una actitud innovadora que
le permitirá crear valor–, no cabe duda de que la
RSC ocupará un cierto espacio en el desenvolvi-
miento de los negocios en los próximos años. Sobre
esta base, somos conscientes de que iremos observan-
do un crecimiento de iniciativas procedentes de
todos los ámbitos citados ofreciendo pautas y valores
que permitan ofrecer una visión cada vez más com-
pleta y abundante de las prácticas socialmente res-
ponsables.

Por su parte, las empresas con una actitud proactiva
hacia la RSC desearán encontrar un adecuado reflejo
en los referenciados índices de sostenibilidad, motivo
por el cual se preocuparán por contribuir en esta línea.
Como hemos indicado, la presencia de empresas en
estos índices supone una forma de legitimidad social
para cada una de ellas, así como un avance de la cultu-
ra en RSC, lo cual también es extensible a la nación en
su conjunto. Ello indica que también cada país velará
por promocionar las prácticas en términos de RSC
para lograr inducir la inclusión del mayor número posi-
ble de empresas en los índices, logrando de esta forma
una legitimidad nacional.

Por consiguiente, abogamos por el tratamiento ade-
cuado de las prácticas en RSC en todos los niveles
(empresarial, institucional, académico y gubernamental),
de tal forma que la actuación conjunta de todos ellos
permita ofrecer una perspectiva óptima sostenible.
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